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DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL I

I. PARTE GENERAL

TEMA 1.

FUNDAMENTOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

1. EL SIGNIFICADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

2. LA FORMACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL ESPAÑOLA

3. EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

4. CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL

TEMA 2

EL DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

1. SEGURIDAD SOCIAL Y ORDENAMIENTO JURÍDICO

2. EL DERECHO INTERNACIONAL Y SUPRANACIONAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

3. MODELO CONSTITUCIONAL Y MODELO LEGAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

4. COMPETENCIAS DEL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

TEMA 3

ÁMBITO SUBJETIVO DE PROTECCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

1. ÁMBITO SUBJETIVO DE PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

A) Planteamiento general

B) Universalidad

C) Profesionalidad

D) Nacionalidad y residencia

2. ESTRUCTURA DE LA SEGURIDAD SOCIAL: LOS NIVELES DE

PROTECCIÓN

3. ESTRUCTURA DE LA SEGURIDAD SOCIAL: LOS REGÍMENES DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

TEMA 4

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y RÉGIMEN ECONÓMICO

FINANCIERO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

1. EL SISTEMA PÚBLICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y SU

ADMINISTRACIÓN

2. ENTIDADES GESTORAS Y SERVICIOS COMUNES

A) Naturaleza jurídica

B) Peculiaridades de su régimen jurídico

C) Órganos de participación

D) Entidades gestoras y servicios comunes: funciones y organización

3. ENTIDADES COLABORADORAS

A) Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional

B) Empresas

4. OTRAS ENTIDADES GESTORAS

5. EL SISTEMA DE FINANCIACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ESPAÑOLA

TEMA 5

LA ACCIÓN PROTECTORA EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

1. LA ACCIÓN PROTECTORA EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

2. ACCIÓN PROTECTORA Y DETERMINACIÓN DE LOS RIESGOS.

ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LOS RIESGOS PROFESIONALES

A) El accidente de trabajo como riesgo profesional

B) La enfermedad profesional

3. LAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. CONCEPTO,

TIPOLOGÍA Y CARACTERES

A) Concepto

B) Clasificación de las prestaciones de Seguridad Social

C) Caracteres de las prestaciones

D) Requisitos para causar derecho a las prestaciones

E) Reglas comunes a las prestaciones del Sistema de Seguridad Social

a) Prescripción y caducidad

b) Pago de la prestación

c) La incompatibilidad de prestaciones

d) Reintegro de prestaciones indebidas

e) Revalorización de pensiones

4. PROTECCIÓN DEL TRABAJADOR ANTE INCUMPLIMIENTOS

EMPRESARIALES: MECANISMOS DE PROTECCIÓN

A) Principio de alta presunta o de pleno derecho

B) Principio de automaticidad de las prestaciones

5. RESPONSABILIDAD DEL EMPRESARIO EN MATERIA DE

PRESTACIONES

A) Sujetos responsables y extensión de la responsabilidad

B) Responsabilidades derivadas

6. RECARGO DE PRESTACIONES POR FALTA DE MEDIDAS DE

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

PARTE II

EL RÉGIMEN GENERAL

TEMA 6

CAMPO DE APLICACIÓN Y ACTOS DE ENCUADRAMIENTO

1. CAMPO DE APLICACIÓN DEL RÉGIMEN GENERAL: INCLUSIONES Y

EXCLUSIONES.

2. ACTOS DE ENCUADRAMIENTO

A) Inscripción de empresas

B) Afiliación de trabajadores

C) Altas

D) Bajas

E) Peculiaridades en materia de inscripción, afiliación, altas, bajas y variaciones.

TEMA 7

LA COTIZACIÓN Y SU RECAUDACIÓN

1. LA COTIZACIÓN

A) Rasgos básicos de la cotización en el nivel profesional-contributivo del

Sistema de Seguridad Social

B) Sujetos de la obligación de cotizar

C) Dinámica de la obligación de cotizar

D) Estructura de la obligación de cotizar

a) Base de cotización

b) Tipo de cotización

c) Cuota

E) Supuestos especiales de cotización

2. LA RECAUDACIÓN DE CUOTAS

OBJETIVOS

Formación teórico-práctica en Derecho de la Seguridad Social, con especial énfasis en el estudio de la parte general de esta materia: acción protectora del Sistema de la Seguridad Social, prestaciones, gestión y régimen económico-financiero de la Seguridad Social, cotización...

METODOLOGÍA:

- El temario se estudia conjugando el sistema de clases magistrales con clases prácticas.

Las explicaciones tratarán los principales problemas que suscite la materia.

- En el desarrollo de las explicaciones tiene especial importancia el manejo de la legislación, principalmente de la LGSS, constituyendo un apoyo fundamental para los alumnos.

- En las clases se formularán preguntas a los alumnos sobre las cuestiones abordadas para fomentar el debate y el interés por la materia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

- Se realizará un examen final en la fecha marcada oficialmente por la Facultad. El examen constará de preguntas de desarrollo sobre puntos concretos de la materia estudiada y en la resolución de un caso práctico similar a los resueltos en clase.
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